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iÉBíBistraclÉ prenncial 

ie la aroma ie k é i 
C I R C U L A R 

Según me comunica la Guardia 
Civil de Armunia, el día 18 del ac 
tual se presentó en el Puesto de d i 
cha cabecera el vecino de Trpbajo 
Isaac Martínez Honrado manifestan' 
do que sobre las once horas del día 
15 del acual y en ocas ión de encon
trarse en las faenas de campo, se 
unió a la pareja con que labraba 
una ternera de las señas siguientes: 
de unos 14 meses; color ceniza oscu-
ro; en la oreja izquierda preseata un 
corte en forma de escuadra, y en el 
Pescuez® una cicatriz superficial en 
jj¡ Parte baja; cornameta cerrada e 
ncimada hacia arriba; cola arregla-

t y Poca talla; cuya res se encuen
den su domicil io a disposición de 

^ e n acredite ser su dueño , -
rai 0 ̂  se hace públ ico para gene-
ra[ conocimiento 

Leon.21 de Junio de 1951. 
22̂ 2 ^ Gobernador Civil , 

J. V. Barquero 

ito Minero fle Leen 
Rehabilitaciones 

Con f u A N ü N c i o 
ron r e b S - 29 de Mayo ú l t imo tue 
^ Haí í l Jltados P0r la Delegaciói Clenda el 

por la Delegación 
permiso de investi-

goción de wolframio y otros «María 
Luisa» n ú m e r o 11.212, de 93 perte 
nencias, sito en el t é rmino munic i 
pal de Gorullón, otorgado a nombre 
de D. Luis Pascual Martínez y don 
R a m ó n Gasset Neira y las concesio-
aes de hul la «Candeías» n ú m . 4,496, 
de 52 pertenencias, «Candelas segun
da» n ú m e r o 4.494, de 6 pertenencias, 
«Ampl iac ión a Candelas» n ú m e r o 
4.495, de 123 pertenencias y la con 
cesión de barita «Elorduy» n ú m e r o 
6.451, sitas en t é r m i n o municipal de 
Vegacervera, de las que son titulares 
los herederos de D. Francisco Elor 
duy, los cuales h a b í a n sido caduca 
dos por la Delegación de Hacienda 
por débi tos de canon de superficie 
d e t a ñ o 1949. 

Lo que se anuncia para conocí 
miento de los interesados y del pú 
blico en general. 

León, 18 de Junio de 1951.—El In 
geniero Jefe, P. A„ C. Alvargon 
zále». 2274 

instituto McioMljle Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Servicio demográf ico 

A los señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadís t icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi 
cazmente a los Sres. Jueces de Paz y 

Comarcales de la provincia, que el 
día cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo Ave
nida de Pr imo de Rivera, 18, 1,°), los 
boletines de nacimientos, matr imo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remis ión , 
registrados en el mes actual. 

León, 25 de Junio de 1951.—El 
Delegado de Estadís t ica accidental, 
Antonio Mantero. 2289 

C o n l e d e r a c í ó n H i d r o g r á l i c a del Duero 
2.á Sección técnica 

A N U N C I O 

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se abre in fo rmac ión 
públ ica sobre las nuevas tarifas, del 
proyecto modit^cado de d i s t r ibuc ión 
de aguas a Riaño (León), durante un 
plazo de quince (15) d ías a partir de 
la publ icac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que en el citado plazo pue
dan presentarse las reclamaciones 
que contra dichas nuevas tarifas es
timen pertinentes las corporaciones 
o particulares que se crean perjudi
cados por esta modif icación, a cuyo 
fin pe rmanece rá expuesto al púb l i co 
durante las horas hábi les de oficina, 
en la Jefatura de la 2.a Sección Téc
nica, de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, 

Nota extracto para la información 
E l proyecto de d is t r ibuc ión de 

aguas para abastecimiento de Riaño 
(León) fué suscrito por el Ingeniero 
D. Luis Finat Calvo, con fecha 15 de 
Enero de 1945 y aprobado por la D i -



recc ión General con fecha 21 de 
Mayo de 1945 En dicho proyecto 
figuraban unas tarifas de setenta (70) 
cén t imos y once (11) c é n t i m o s por 
metro cúb ico de agua durante los 
veinte (20) primeros a ñ o s y siguien
tes. 

Con fecha 10 de Septiembre de 
1950 fué suscrito por D. Olegario 
Llamazares Gómez, el proyecto mo 
dificado. E l 5 de A b r i l de 1951 ha 
sido aprobado dicho proyecto y el 
incremento de las tarifa?, en una (1) 
peseta cuarenta y tres (43) cén t imos 
y (21) cén t imos el metro cúb ico de 
agua durante los veinte (20) prime
ros a ñ o s y siguientes, resultando de 
dos (2) pesetas trece (13) cén t imos y 
treinta y dos (32) cén t imos el metro 
c ú b i c a de agua durante los veinte 
(20) primeros a ñ o s y siguientes res
pectivamente, 

Las reclamaciones pueden presen
tarse en esta Confederac ién y en la 
Alcaldía del Ayuntamiento de Riaño , 

Valladolid, 13 de Junio de 1951.— 
E l Ingeniero Directer, Mariano Co
r ra l . 
2182 N ú m . 599 —95,70 ptas. 

8e recuerda a los Ayun-
mientos que, de con
formidad al art.S.0de 
la Ordenanza, deberán 
yerificar el pago de la 
suscripción, a este "Bo-
letííi uflcial", del año 
corriente, dentro d e l 
primer semestre, ya que 
en otro caso, pasado el 
día 30 del mes actual 
sin haberlo realizado, 
incurrirán en el recar
go del 26 por 100 del 
importe total, cobrán
dose conforme al ar
ticulo 19 de la citada 

Ordenanza. 
L a Administra c i ó n 

Ferraado por los Ayuntamientos 
que siguen, el P a d r ó n Municipal 
de Habitantes, coa referencia al 31 
de Diciembre de 1950, queda de ma
nifiesto al púb l i co en la respectiva 
Secretaria, por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Villaobispo de Otero 2276 

* ÍUÍlQl 

Propuestas kabili taciones y suple
mentos, de crédi to por los Ayunta
mientos que al final se expresan, 
para atender distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye, e s t a r á expuesto al 
públ ico en la respectiva Secretar ía , 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días . 

Villaobispo de Otero 2276 

E n la Secre tar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hal lan de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días , en 
u n i ó n de sus justificantes, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1949, 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, p o d r á n ser examina
das y formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

La Vecilla 2223 

MÉiistntlii •iiicliil 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de arbitrios sobre 
consumo de carnes y reconocimien
to de reses porcinas, para el actual 
ejercicio de 1951, queda expuesto al 
púb l i co , en la Secre ta r í a municipal 
durante el plazo de 15 días , al objeto 
de oír reclamaciones. 

Barrios de Luna , 20 de Junio de 
1 9 5 1 . - E l Alcalde, (ilegible). 2256 

Entidades menores 
Ayuntamiento de 

Villazanzo de Valderaduey 
Propuestos por este Ayuntamiento : 

varios suplementos de crédi to dentro 1 
del presupuesto ordinario vigente, se 
halla expuesto al púb l i co el expe
diente en la Secretar ía munic ipal 
por un plazo de quince días para oir 
reclamaciones. 

Villazanzo de Valderaduey, 19 de 
Junio de 1951. —El Alcalde, Teodoro 
Diez. 2282 

A los efectos de o í r reclamaciones, 
se hal lan expuestos a l púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al f inal se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 

Tabuyo del Monte 2287 

Cédula de citación 
Conforme lo acordado nor 

de providencia de esta fecha H^6^0 
en el expediente de e jecudón H^3^ 
tencia dimanante del sumaráSei1-

0 9 de 1949 por el delUo 1 
l io , contra la procesada v 

mero 
eco (i 1 _ y 
denada María Piedad Flrtrp, r COt1' 
lez, de 33 a ñ o s de edad h i i ^ 
Dionisio y de María, natural de r 
rueña , en la Provincia de León h 
en ignorado paradero, y ú l t i m a m e / 
te vecina de Los Barrios de Luna 
en Ujo (Asturias), por medio de u 
presente se la cita y llama para a u l 
en el improrrogable plazo, a 
de la fecha de la publ icación de a 
presente, comparezca ante este Ju2 
gado dentro del plazo de quinto día 
para que otorgue la escritura de las 
fincas que le han sido vendidas en 
púb l i ca subasta a D, Pedro Flórez 
adv i r t i éndo la que si pasado dicho 
plazo sin que comparezca se la otor
g a r á n de oficio y sin intervención de 
la interesada. 

Mur ías de Paredes, a 18 de Junio 
de 1951 — E l Secretario, Angel Bar-

HAOISTHATBBA BE TÜABAIB BE L M 
Cédula de citación 

. E n v i r t u d de lo acordado por el 
l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada «n los autos nú
mero 254-51 instados por la Delega
ción Provincial del Trabajo por doi 
Luis F e r n á n d e z Sáez y otros contra 
la empresa Cuesta y Cano, S, L„ sr 
bre despido, se cita a los producto
res reclamantes D, José Carballo 
Fo l cá to y a D. Jesús Alvarez Crespo, 
para que comparezcan en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura del 
Trabajo,sita en la calle de Ordeno 11, 
n,0 27 de esta ciudad al objeto de 
asistir a los actos de conciliación y 
de ju i c io que establece el Decreto 
de 13 de Mayo de 1938 y que habrán 
de tener lugar el día treinta de Jaeio 
y hora de las once de su mañana, 
adv i r t i éndo les que deberán asisi» 
al j u i c i o con todos los medios a 
prueba de que intente valerse y q" 
no se s u s p e n d e r á n dichos actos y 
su falta de asistencia. Aneo 

Y para que sirva de ^ ú ^ i o n 
legal "forma a D. José Carbal « 
cato y a D. Jesús Alvarez Cr'spO' e, 
ignorado paradero, se inserta ^ FGTA 
senté en el BOLETÍN OFICIAL I* & 
Provincia y que expido eD .:eQtos 
veinte de Junio de m i l a o v e c ^ 
cincuenta y uno. - ^ l . 0ifíí- v 
E. de Paz del R í o . - R u b r i c a d o . ^ 

Imprenta de 
- L E 0 N - ^ t r a ^ 1 l a D i p u t a c i ó n í r 0 

19 5 1 -
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o 

3̂ 

a 
"> o 
a 
cS 

ñ Q O ® S es N a S 3,2 3 3 „ a t : , a j i 3 a ) S 0 ' ü 7 : 3 c s ra « 5 3 , ^ S • ~ ^ - es (j, 
H a - o ^ ' d ^ ' a «J2fo -2-03 

:2 3 « SS3QJ S3 



& rt) 8S. 

2 . ° 
O « [-,(» 

o ery ^ 
a-ota so a 

0 2.0 

a=:S ° o cm ^ ^ 
^ M —• Q. 

&, B os 
as o 

M - 2 ^ <» 2 ^ 2 3 " S 2 

so p a w 
a ^ ^ 

CDH g - S, 
a a o ca. o >-j o 2 CÍQ 

^ g es 
T5 
O 89 

5 

3 

83 O 
O >-í 

O' S3 

ss ¡5 O 

C» » S 

c 13 
JSJ, 83 

a 
O- ^ B3 ^ 

^ O 3 ° 

5 0 » S" 3 
O C B « 
Sr83 o s. 

crc ja o--

B en (8 

83 n 03 

" rt. o 

a-o 2' 
ü 83 B 
• 83 O 

Í6 0 » 
B' B (03 2. (T) O 
£0 CO O 

« O S 

1 1 B 

B 3 ^ 

& 5-
2. o 

S 
fD 

Í5 83 fB 
O» «J 

ni ce 

3 s 
^ o 

B- © 
''O • te 

T ) 83 C/3 

1— —. n» 

85 

B 
m 

83 «n 5; 
n Cu 2 
a ?? 

cr a 
B 

B c ti

ro — CL83 
« O-

f 2 83 

5 S f 

re-

83 

O 
S3 

83 

a 
o 

P 2 » " o 
~ o a < ' r? » 
f8 B 03 l-H 83 
3 ^ g = S a o 
• 83 2- 05 85 

2 os jo o a t» 

P 03 » CB ' O í 
n /-y O ^ »" IB 1^-

2 N ^ 
a re ̂  ÍB 2 o 
83 a ^ O S >; 

m B 

B1 B 

íq. 03 
fí ^ í-s O _ — ^ 

ro a a ^ ££• o 
_ O CD N f6 ^ 

B LJ 
83 -3 ^ 
p o a 

>-» 
se 
B 

00 

o » 13 o-* 
0,2 n a 
n V¡ CTCB 

Oles » ^ 3 3 B h-! 

o a ^-o 
B «> « 1 * 

fD fB 03 
o B» Si » ^ ju-
SO •-! |-J 

M 
t í ! 
09 
co 
CL, 

GT 

o 
D 

CD 
® 

á 3 
a 
2L 
a 
ñi" 
10 
0) 
a 
a> 
m 3 

a. 
5L 
0) 
o 
r + 
tti 
a. 

n 
o 

o 
\® 
n 
o> 

O 
<¡ 

O 
I — i . 

05 

ü 

c 
( r 

Di 
O 

O 

o 


